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México D.F. a 20 de junio de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARIA DE ECONOMÍA 
 

 
 ACUERDO por el que se suspende para el año 2014 la aplicación del diverso por el que se da 

a conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo, publicado el 27 
de junio de 2008. 
 
 

La vigencia del presente Acuerdo iniciará el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá el 31 de diciembre de 2014 

 
 ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar, con el 

arancel-cupo establecido, carne de pollo.  
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la Federación. 

 
 
 RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 

programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
suspendidos. 
 
 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa08914.pdf
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